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La Universidad de los Llanos, en ejercicio de sus facultades legales, en aplicación de la autonomía universitaria prevista 
en el artículo 69 de la Constitución Política, la Ley 30 de 1992;  y en especial las conferidas en la Resolución Rectoral N° 
0685 de 2021, considerando: 
 
1. Que de conformidad con el PARÁGRAFO del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución Rectoral 0913 de 2023: 

El cronograma también podrá modificarse, una vez vencido el término para presentar las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato. El Vicerrector de Recursos Universitarios o quien haga sus veces, previa recomendación 
del comité evaluador o grupo de apoyo de contratación, podrá expedir ADENDAS en las que se puedan modificar o 
adicionar los pliegos de condiciones. 
 

2. Que una vez allegada la respuesta a la observación técnica,  se evidencia la aceptación de modificación de 
observación por el correspondiente evaluador. 

 
3. Que de conformidad con las anteriores consideraciones y con el fin de garantizar los principios de contratación 

estatal, la entidad estima pertinente proceder a la modificación del pliego de condiciones de la Convocatoria Privada 
N° 013 de 2023, en el siguiente numeral, así: 

 
a) MODIFICAR: Numeral 14.2 Documentos Técnicos, Literal C) ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

GENERAL, Literal D) ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECIFICA y Literal E) EQUIPO DE TRABAJO 
MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, los cuales quedarán así: 

 

14.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
C) ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL 
 
El oferente deberá presentar con su propuesta dos (2) contratos de obra anexando: 1) Copia del contrato con la 
correspondiente acta de recibo final de cantidades o recibo a satisfacción y acta de liquidación o, 2) Certificado de 
cumplimiento, celebrados con entidades públicas o privadas, debidamente terminados y liquidados, en la cual conste la 
adecuación o mejoramiento o construcción de infraestructura física de laboratorios en iguales o similares condiciones a 
la presente necesidad, cuyo valor sumado, expresado en SMMLV sea igual o superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial y el cual debe cumplir con las siguientes características: 
 

1. La experiencia debe estar debidamente inscrita en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual debe estar 
actualizado, renovado, vigente y en firme. 

 
2. Las actividades de la experiencia acreditada sean iguales o similares al mejoramiento de infraestructura, se 

exige que en al menos uno de los contratos cuente con la ejecución a tercer nivel de mínimo los siguientes 
códigos según el clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas: 
 

SEGMENTO FAMILIAS CLASES DESCRIPCIÓN 

72 15 12 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRIAMIENTO Y AIRE 
ACONDICIONADO 

72 15 13 
SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE 
COLGADURA 

72 15 15 SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 
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72 15 19 SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA 

72 15 24 
SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y 
PUERTAS 

72 15 25 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

 
3. Deberá entenderse que, para el caso de los proponentes plurales, mínimo uno de los integrantes debe 

acreditar la experiencia solicitada en el registro único de proponentes (RUP). 
 

4.  Los contratos que el proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el 
registro único de proponentes (RUP) con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización 
rápidamente, en el cual conste los datos de contratante, la cuantía y códigos. 

 
5.  Si el contrato correspondiente fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá indicar el porcentaje de 

participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato. La experiencia derivada de esta 
participación corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 

 
6.  Si el proponente allega experiencia con empresas privadas dicho contrato, o certificación debe estar 

soportada con la facturación correspondiente, y para tal caso debe de estar declarado ante la Dirección de 
impuestos y aduanas nacionales DIAN, para lo cual deberá anexar la declaración de renta y la conciliación 
fiscal. 

 
En caso de presentación de certificaciones, deberán reunir las siguientes condiciones: 

 
a) Número del contrato.  
b) Fecha del contrato.  
c) Partes del contrato. 
d) NOMBRE COMPLETO Y NIT de la entidad contratante. 
e) NOMBRE COMPLETO Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACION – C.C y/o NIT del contratista  
f) En caso de haber sido ejecutado como CONSORCIO o UNION TEMPORAL se deberá precisar el grado de 

participación que haya tenido el interesado con las especificaciones que corresponda. 
g) Objeto del contrato. 
h) ITEMS o COMPONENTES y CANTIDADES específicas que haya incluido el CONTRATO. 
i) Fecha de inicio y de terminación del contrato.  
j) Estado del contrato en el que se pueda evidenciar si el contrato está terminado y liquidado. 
k) Valor total del contratado. 
l) Valor total ejecutado. 
m) Observaciones relativas a sanciones impuestas. 
n) El nombre legible del funcionario que expide la certificación, denominación o nomenclatura del cargo del 

funcionario que expide la certificación.  
o) Numero de contacto telefónico y correo electrónico de la entidad contratante 

 
Si el contrato correspondiente fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá indicar el porcentaje de participación 
que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato, a efectos de establecer frente a esta participación el valor del 
contrato a tener en cuenta, se ponderará por el porcentaje de participación dentro del consorcio o unión temporal.  
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Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley.  
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las certificaciones que acrediten la 
información solicitada y la verificación de las certificaciones aportadas. En caso de encontrarse alguna inconsistencia 
entre la información relacionada y la certificada, la propuesta será rechazada. 
 
La respectiva experiencia allegada por el proponente debe estar debidamente inscrita en el RUP en el cual consten los 
datos de contratante, la cuantía y códigos ya que se debe tener la certeza que es el que se está acreditando. 
 
EXCLUSIONES. No se aceptará como experiencia general: 
 

1. Contratos de Asistencia de obra. 
2. Contratos de Administración delegada. 

 
NOTAS:  

 Para efecto de validación de la experiencia requerida el OFERENTE debe presentar obligatoriamente el 
contrato terminado y/o liquidado. 

 Las certificaciones del contrato NO podrán ser expedido por el propio oferente. 

 NO aplica experiencia en oferta mercantil 

 NO aplica experiencia en calidad de subcontratista 
 
D) ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Para poder participar los interesados deberán acreditar en un (01) contrato de la experiencia aportada en el numeral 14.2 
del “literal c” que cumpla con los siguientes requisitos:  
 
ALCANCE: ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LABORATORIO A 
NIVEL DE BIOSEGURIDAD BSL-2 Y/O BSL-3.  
 
CUANTÍA: Deberá ser Igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto oficial expresado en SMMLV del 
año de terminación. (Sic) 
 
ESTADO DE LA CONTRATACIÓN: Terminado antes de la fecha de cierre de la convocatoria privada. 
 
Que incluya las siguientes actividades y cantidades de obra: 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE HVAC UND 1 

 
Las mencionadas cantidades acreditadas en la experiencia deben ser afectadas por el porcentaje de participación del 
oferente según corresponda. 
 
En caso de haber sido ejecutado como CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL se deberá precisar el grado de participación 
que haya tenido el integrante con las especificaciones que corresponda. 
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E) EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El proponente deberá ofrecer y mantener durante toda la ejecución de las obras materia del contrato y hasta la entrega 
final y recibo de ellas, el personal necesario para el desarrollo de los trabajos. Se obliga a permanecer personalmente al 
frente de los trabajos y a mantener al frente los profesionales suficientemente facultados para representarlo en todo lo 
relacionado con el desarrollo y cumplimiento del contrato, de acuerdo a la propuesta presentada. En caso que el 
contratista requiera cambiar algún profesional de los incluidos en la propuesta, deberá obtener autorización previa a la 
Universidad de los Llanos y presentar los documentos del reemplazo para su aprobación.  
 
LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier persona vinculada 
al proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para elevar ningún reclamo contra LA UNIVERSIDAD. 
 
La supervisión podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de información sobre la nómina del 
personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en el plazo que la supervisión haya fijado. El 
desacato de cualquiera de estas condiciones, constituye causal de incumplimiento del contrato. 
 
El proponente es libre de establecer el número de personas a utilizar en el desarrollo de los trabajos, de acuerdo con el 
enfoque de organización que le dé a los mismos, pero debe garantizar como mínimo, el personal profesional con la 
dedicación que se indica a continuación para que la propuesta sea admisible: 
 

CARGO FORMACIÓN EXPERIENCIA NÚMERO % 
DEDICACIÓN 

DIRECTOR DE 
OBRA 

 

ARQUITECTO O ING. 
CIVIL 

 

Experiencia profesional general de 
quince (15) años o superior, 
contados a partir de la expedición 
de la tarjeta profesional y que haya 
laborado como DIRECTOR DE 
OBRA en un (01) contrato o 
proyecto de: adecuación de 
infraestructura cuyo valor sea igual 
o superior al 30% del presupuesto 
oficial 

1 50% 

RESIDENTE 
DE OBRA 

 

ARQUITECTO O ING. 
CIVIL 

 

Experiencia profesional general de 
diez (10) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta 
profesional y que haya laborado 
como RESIDENTE DE OBRA en 
un (01) contrato o proyecto de: 
adecuación de infraestructura cuyo 
valor sea igual o superior al 30% 
del presupuesto oficial 

1 100% 

COORDINADOR 
SGSST 

 

PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL O SALUD 

Experiencia general de tres (03) 
años contados a partir de la 
expedición de la Resolución que 

1 100% 
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OCUPACIONAL O 
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO O 
PROFESIONALES CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

concede licencia para prestación 
de servicios en Seguridad y Salud 
en el Trabajo. Que haya laborado 
como PROFESIONAL SGSST en 
un (01) contrato de: de: adecuación 
de infraestructura 
 

 
Los profesionales antes mencionados, deberán anexar la siguiente documentación:   
 
Documentos de carácter general:  
 

a) Hoja de vida (Formato único de hoja de vida o simple, firma manuscrita o firma digital autorizada) 

b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía (íntegra y legible a dos caras) 

c) Fotocopia de la tarjeta profesional (Para acreditar la experiencia general) 

d) Fotocopia de certificado de vigencia de la matricula profesional 

e) Carta de disponibilidad en la cual conste su compromiso como profesional en la ejecución de la obra 
especificando el porcentaje de dedicación y se compromete a realizar las actividades asignadas dentro de la 
ejecución de los trabajos objeto del contrato (manuscrita o firma digital autorizada) 

f) Certificación por entidad pública o privada contratante de la obra que acredite la experiencia específica exigida, 
la cual deberá indicarse: nombre del profesional, cargo desempeñado, objeto del contrato, fecha de inicio, 
fecha de terminación, y valor. Las certificaciones de la experiencia específica de los profesionales, NO podrán 
ser expedido por el propio oferente. 

g) Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas correctivas RNMC. 

h) Allegar debidamente diligenciado y suscrito el ANEXO 4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL y el 
ANEXO 4A CARTA DE DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL. 

 
Todo el personal relacionado en el presente pliego de condiciones deberá ser tenido en cuenta por el proponente para la 
valoración de su propuesta económica. 
 
Los profesionales exigidos, deben cumplir como mínimo con los requisitos de calidad y experiencia solicitados, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

a) El proponente no podrá presentar a un profesional para atender más de un cargo en esta propuesta, so pena del 
rechazo de la misma.  
 

b) Los profesionales no podrán abonar en distintas ofertas so pena de rechazo de la misma. 
 

c) Para efectos de la experiencia general se tomará la experiencia profesional y de acuerdo al artículo 12 de la Ley 
842 de 2003 solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de 
inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificado de inscripción profesional 
y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de esta ley conservan su validez y se 
presumen auténticas. 

 
d) Se entiende por experiencia general, el tiempo transcurrido desde la fecha de obtención de la Matricula 

Profesional, en caso de requerirse para el ejercicio de la profesión. 
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e) Se entiende por experiencia relacionada aquella que corresponde a actividades o funciones similares a la que se 

pretende satisfacer por medio del presente contrato. 

 
 
Es de aclarar que los numerales, que no se relacionan en el presente documento, no sufren modificación alguna. 
 
 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Villavicencio, a los quince (15) días del mes de junio de 2023. 
 
 
 

 
WILSON EDUARDO ZARATE TORRES 
Vicerrector de Recursos Universitarios 

 
 
  

Proyectó: Natalia Díaz Mejía– Contratista Prof. de Apoyo VRU.  
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